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SECCIÓN DOCTRINAL 

Un nuevo modelo de registro 
DE MATRÍCULA Y ASISTENCIA 

Ei progreso bien entendido ha sido siempre cosa 
que nos ha seducido, entusiasmado. 

Todo lo que propende á ganar tiempo, á econo
mizar trabajo, para poder aplicar luego ese tiempo 
y ese trabajo á otros asuntos, merece y ha merecido 
siempre nuestra particular atención. 

«El tiempo es oro»,, según los ingleses, y sobre 
este adagio, el que se gane constituye un tesoro. 

Y aplicando esto á nuestra carrera del Magisterio, 
al que empleamos en las escuelas y fuera de las ho
ras de clase, para llevar con orden los libros que 
mandan las disposiciones vigentes, tendremos que 
toda economía de tiempo y trabajo nos ha de ser 
sumamente útil, ya para dedicarlo á otras ocupacio
nes con qué ganar algo, si la población se presta á 
ello, ya para entregarnos al descanso, ó distraernos, 
cosas ambas igualmente necesarias tras las rudas é 
ingratas tareas de la enseñanza. 

Por esta razón hemos visto con gusto la publica
ción de un «Registro de matrícula y asistencia es
colar» por D. Cecilio Ayuela, maestro de las escue
las públicas de Haro (Logroño). 

De forma apaisada y en tamaño de folio doble, 
tiene en cada página espacio para cuatro niños, y 
en diferentes casillas se encuentran: primero, el nú
mero de orden, que á la vez es el de matrícula; una 
muy capaz para los nombres de los niños; otra para 
los datos esenciales de ellos y sus padres, á saber: 
edad en años, meses y días, nombres, profesión, 
calle y número de su habitación, entrada y salida 
de la escuela; luego otra con los nombres de los do
ce meses del año; otra subdívidida en los treinta y 
un días del mes, para pasar la lista diariamente; 
más allá otras trece con los nombres de los meses 
para anotar las faltas cometidas en cada uno, y la 
décima tercera para los totales de cada año, y la úl 
tima observaciones. 

Gomo dice su autor en la circular que acompaña 
á una hoja de este libro como modelo, reduce el tra
bajo que ahora ejecutamos, en el libro ó registro de 
asistencia, á la dozava parte, porque inscripto el ni 
ño queda á la vez matriculado y formada la lista 
mensual para todo el año. 

Rebaja asimismo el coste de los libros de asisten
cia y matrícula, por estar en uno los dos que ahora 
llevamos, y cuesta sólo seis pesetas. 

Y aun cuando en realidad, (decimos por cuenta 
nuestra) falta en este libro la clasificación por sec
ciones y asignaturas, no vemos inconveniente en 
que se consignen estos datos en la casilla de obser
vaciones, que es bastante capaz, y consultando loa 
diferentes años en que ha asistido el niño, podrá 
juzgarse de sus adelantos en la escuela, y en el ú l 
timo pueden consignarse muy bien las dotes inte
lectuales, aplicación, aprovechamiento, etc., que se 
acostumbra por algunos, al dar cuenta de la salida 
del niño. 

Así, pues, y prescindiendo de la manera de hallar 
el término medio, que no será tan claro para algu
nos como el procedimiento de hacerlo diariamente 
(aunque también puede hacerse con un libro ma
nuscrito aparte, como nosotros hacemos casi siem-
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pre) el único defecto que le encontramos es el ocu
par la lista diaria de asistencia tantas hojas, que ha
rán perder algo más de tiempo que en los ordinarios 
para pasar lista, si bien puede adelantarse por otra 
parte, en razón á estar, ó poder estar, en gruesos 
caracteres, todo lo claro y gruesos que se quiera, los 
nombres de los niños. 

Nos satisface, pues, en general, este nuevo regis
tro; por cuya publicación felicitamos al autor, al 
paso que lo recomendamos k los compañeros que 
quieran probarlo en sus escuelas. 

FÉLIX S A R R A B L O . 
Agreda (Soria), Julio de 1901. 

SECCIÓN OFICIAL 

Escuela Normal superior de maestros de Huesca 

Matrícula oficial—Curso de 1901 á 1902 

EXAMENES DE INGRESO 
En los días 13 y 14 del próximo m^s de Senti^m-

bre se verificarán en este estabW.imiento los exá
menes de ingreso para la inscripción en la matrícu
la oficial del primer curso del grado elemental. D i 
chos exámenes consistirán en un ejerció escrito, otro 
oml y otro 'práctico. 

En el primero los examinandos disertarán sobre 
un lema de los programas previamente redactados 
por los profesores de la escuela; en el segundo con
testarán á preguntas que el tribunal haga, sin sa
carlas á la suerte; y el ejercicio práctico versará so
bre examen de objetos, resolución de problemas y 
trabajos manuales. 

Si el número de anrobados excediese de cuarenta, 
se hará la clasificación por orden de méritos á que 
se refiere el art. 20 del Reglamento de exámenes 
vigente. 

El examen de ingreso se solicitará en el presente 
mes de Agosto, mediante instancia dHsrída al señor 
Director del establecimiento, acomnañada de la cé
dula personal, certificado de inscripción de naci
miento en el Registro civi l , ó partida de bautismo 
si el interesado hubiere nacido ant^s de 1.° de Enero 
de 1874, y certificado de buena conducta, 

Los solicitantes deberán hab^r cumplido 15 años 
de edad, y satisfarán por derechos do examen 2 pe
setas 50 céntimos. 

Están dispensados del examen de ingreso los as
pirantes que posean un título académico. 

Matricula para el segundo año del grado elemental 
Y L O S D E L S U P E R I O R 

La matrícula para los expresados grados se solici
tará en la segunda quincena del corriente mes. 

Las solicitudes se dirigirán al señor Director del 
establecimiento, debiendo acompañar á las mismas, 
cuando lo^ aspirantes procedan de otras escuelas 
Normales, la certificación de estudios, de reválida, 
ó el título profesional, certificado de nacimiento ó 
partida de bautismo, según los casos y atestado de 
buena conducta. 

Si los aspirantes al primer curpo del grado supe
rior excediesen do cuarenta, se suietarln á un exa

men comparativo para formar la clasificación por 
orden de méritos. 

La matrícula ordinaria se formalizara dentro del 
mes de Septiembre p-óximo y abonaran losasniran-
tps por el primer plazo 12 pesetas 50 céntimos en 
papel de pagos al Estado. 

Huesca 8 de Agosto de 1901.—El Secretario, Pió 
Gil. 

Escuela Normal elemental de maestras de Huesca 

MATRÍCULA OFICIAL.—CURSO DE 1901 Á 1902 

E x á m e n e s de ingrego 

En los días 13 y 14 del próximo mes de Septiem
bre se verificarán exámenes de ingreso para la ins
cripción en la matrícula oficial del primer año. El 
examen constará de tres ejercicios: uno escrito, otro 
oral y otro práctico. 

El ejercicio escrito consistirá en la contestación 
de un tema elegido á la suerte entre tres que designe 
el tribunal; el oral en contestar á preguntas que el 
tribunal haga, sin sacarlas á la suerte, y el práctico 
versará sobre examen de objetos, resolución de pro
blemas y ejecución de labores. 

El examen de ingreso se solicitará en el corriente 
mes, mediante instancia dirigida á la señora Direc
tora de la escuela, acompañada de la cédula perso
nal, certificado de inscripción de nacimiento en el 
Registro c ivi l , ó partida de bautismo si la interesada 
hubiere nacido antes de 1.0 de Enero de 1871, y cer
tificado de buena conducta. Las aspirantes deberán 
haber cumplido 15 años de edad, y satisfarán por 
derechos de examen 2 pesetas 50 céntimos. 

La matrícula del segundo año se solicitará en la 
segunda quincena del mes actual. Las instancias se 
dirigirán á la señora Directora, acompañadas de la 
cédula personal, y si la alumna procediese de otra 
escuela Normal, presentara, además, certificación 
de estudios del primer año, certificación de naci
miento ó parlida de bautismo, según los casos y cer
tificación de buena conducta. 

Por el primer plazo de la matrícula satisfarán las 
alumnas 12 pesetas 50 céntimos en papel de pagos 
al Estado. 

Huesca 9 de Agosto de 1901.—La Secretaria acci
dental, Aquilina Galdeano. 

Citóiiica pttovincial 
lubílaciones 

Por Real orden de 6 del actual han sido jubilados 
ñor causa de edad, y con derecho al haber "que por 
clasificación les corresponda, D. Melchor Julián Cal
vo y Lafuente, maestro de la escuela mixta de Arta-
so, y D. Joaquín Fernández Sabaté, maestro de la 
escuela de niños de Estada. 

Ambas escuelas serán anunciadas para su provi
sión en nropiedad en el concurso único del próximo 
mes de Septiembre. 

- ^ O - ^ . J . 

Nuevo título 
El Rectorado ha extendido y remitido á la Junta 

de instrucción pública de esta provincia, el tí tulo 
administrativo que de la escuela que desempeñó en 



AlmuDiente, tenía solicitado la maestra jubilada 
D.a Felipe López Laplaca. 

Petición de haberes y pensión 
D.a Gregaria Olivar Siüta i ies t ia , hija y huérfana 

del maestro que f ,é de Pomar D. Joaquín Olivar y 
Sazaloruii, ha incoado expediente, solicitanio de la 
Junta Central de derechos pasivos del Magisterio de 
Instrucción primaria, que le sean abonados los ha-
boros que dejó de percibir por derechos de viudedad 
su madre D."a María, y además la pensión que como 
huérfana le corresponde. El expediente se encuen
tra en la Secretaría de la Junta de Instrucción pú 
blica de esta provincia. 

Descanse en paz 
El día 7 del corriente mes falleció en Goscojuela 

de Fantova el joven maestro de la escuela mixta de 
dicho pueblo, D. Gabriel Blanco Subías. 

Rogamos á Dios por el alma del difunto, y acom
pañamos á su estimable familia en el acerbo dolor 
que le apena. 

Tercera propuesta 
Por no haber tomado posesión la maestra nom

brada en propiedad para la escuela de Ayerbe de 
Broto D.a Pilar Labastida, la Junta de Instrucción 
pública de esta provincia ha elevado al Rectorado 
trecera propuesta solicitando el nombramiento de 
D.a Felisa Echelo para la referida escuela. 

Preferencias 
Si nuestros informas resultan exactos, se provee

rán en el concurso único del próximo mes de Sep
tiembre, entre otras, las escuelas mixtas de Espés, 
Lastacosa, Latorrecilla, Villanova, Frsginal, Albe-
ruela le Laliena, Piedrafita, Bmo, Goscuilano, San
ta Cruz, Tierz, Morrano, Piracés, Gregenzány Gü 4, 
que prefieren maestro; y 01 vena y Asque, que pre-
ñeFen maestra. 

Ei pago á ios maestros 
Este importante proyecto lo llevará el señor con

de de'Romauone» al primer Goos; jo de ministros. 
Ku-«stío apreciare colega I¿1 Magisterio Español 

dice que dispondrá lo siguiente: 
«1.° Que las atenciones de material y personal 

de primera enseñanza pasarán á depender del Esta
do desde 1.° de Enero de 19u2, para lo cual se con
signarán en los presupuestos las cantidades necesa
rias al efecto. 

2. ° El Estado se reintegrará en la forma que se 
determina, lo cual será objeto de disposiciones por 
parle ael ministerio de Hacienda. 

3. * Los maestros cobrarán por meses de las De
legaciones de Hacienda, las cuales harán los des
cuentos á que aquéllos ebtan sujetos. 

4. ° Queda suprimida la Junta de derechos pasi
vos del Magisterio, de cuyos valores y efectos pú
blicos se incautará el Estado. 

6.° Los atrasos que en la actualidad existen por 
atenciones de primera enseñanza, se pagarán en el 
espacio de dos años, para lo cual se consignarán por 
mitad en los respectivos presupuestes municipales 
de 1901 á 1902.» 

Boda 
Se efectuó en la Iglesia parroquial del pueblo de 

Abizanda el día 7 del actual el enlace matrimonial 
del maestro de primera enseñanza de Sarsa de Surta 
D. Esteban Ahizan la Gonzilez, c.m hi simpálici se
ñorita D.a María Monclús Subías. 

Reciban ios contrayentes nuestra cordial enhora 
buena. 

Cpóníca general 
Declaraciones del ministro de Instrucción pública 

Nuestro colega el Heraldo de Madrid ha recogido 
muy interesantes manifestaciones del señor minis
tro de Instrucción pública, y las hace públicas en la 
forma siguiente: 

«El conde de Romanónos pasará todo el verano 
en Madrid consagrado al trabajo. 

Ea la conversación que mantuvimos con él, res
pecto de sus proyectos, le encontramos en un terre
no que juzgamos provechoso para los intereses pú
blicos. 

El conde de Romanónos desdeña él camino do las 
fantasías, donde pueden mostrarse fácilmente éxitos 
de relumbrón, y prefiere ja obra modesta, pero prác
tica, sujeta á las tristes realidades da nuestra vida 
nacional. 

Es un presupuesto tan chico—nos decía,—que no 
podemos hacer grandes cosas. 

Con 18 millones de pesetas consagradas á la en
señanza en un país de 18 millones de habitantes, 
¿qué se puede intentar que transforme la cultura de 
la nación? 

Yo pienso presentar á mis compañeros esta consi
deración en el momento en que comencemos á ocu
parnos de la reorganización de los servicios. 

Convencido de que nuestras desventuras tienen 
su principal origen en las grandes deficiencias de la 
ensañinza, es preciso pensar en salir de situación 
tan bochornosa; pero al mismo tiempo hay que te
ner en cuenta las condiciones de nuestro Tesoro, 
que no permite aumentos en los gastos, aunque sean 
tan sagrados como los de la enseñanza. 

Y al mismo tiempo que decía esto, citaba cifras 
de otros países, no sólo de gastos, ciño de maestros 
que enseñan y niños que aprenden, cifras que, para 
nosotros, son tristes, porque revelan, en !a compa
ración con las nuestras, una lastimosa decadencia. 

Hoy han sufrido una radical transformación las 
enseñanzas, haciéndolas más experimentales, y esto 
obliga á mayores gastos en material, si se han de 
obtener resultados prácticos, y es preciso pensar en 
ellos. 

Por entender que en lo posible resuelva parte del 
problema el proyecto de decreto relativo á Inst i tu
tos, que ya presentó al Consejo de ministros, tengo 
el propósito de reprolucirlo inmediatamente, á fin 
de ir adelantando algo en el camino de la necesaria 
reorganización; pero de lo que hago cuestión esen
cial de gabinete para mí, es del pago de ios maes^ 
tros. 

No hay posibilidad de aprender sin tener maes
tros, y no puede haber maestros si DO se les paga, y 
yo estoy decido, resuelto, á resolver este problema, 
á concluir en España con el tipo del maestro ham
briento, y si no lo consiguiera, me consideraría fra-
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casado, y ya se sabe lo que tiene que hacer un mi
nistro que fracasa. 

La información abierta ha dado buen resultado, 
pues han acudido á ella más de mil maestros. 

La casi unanimidad se muestra partidaria de que 
el Estado se encargue del pago de sus haberes. 

E l sistema que prefirió el Sr. García Alix ha sido 
un adelanto; pero n» ha resuelto el problema, pues 
resulta que en las provincias donde la recaudación 
se hace bien, los maestros cobran bien; pero en las 
que va la recaudación atrasada, los maestros no co
bran. 

Hay que llegar á una solución de igualdad que 
asegure el cobro á todos los maestros, y que éstos 
cobren, no por trimestres, sino por meses, como to
dos ios funcionarios del Estado. 

¿Qué razón hay para que un catedrático cobre con 
puntualidad el primero de cada mes, y un maestro 
espere á las liquidaciones trimestrales cuando cobra? 

E l conde de Romanones añadió que se inspiraría, 
para llegar á la solución, en dos decretos que seña
lan el camino, pero que no han sido aplicados; de
cretos que llevan la firma, el uno, del Sr. Canalejas; 
el otro, del Sr. Montero Ríos. 

E l p3go se hará por el Estado; pero por procedi
miento menos embarazoso que el vigente, y que 
ofrezca más garantía y más igualdad; llegando, si es 
necesario, á la creación del impuesto municipal de 
enseñanza. 

El pago corresponde á los Ayuntamientos, pero 
los maestros carecen de la fuerza necesaria para que 
los municipios satisfagan esas atenciones, y acuden 
á la tutela del Estado para que éste, con su poder, 
obligue á los Ayuntamientos á satisfacer lo que de 
ben pagar por obligaciones de enseñanza, y el Esta
do debe ejercer esa tutela, en bien de una institu
ción tan sagrada como la de la enseñanza. 

H«ce pocos días, y en el deseo de realizar alguna 
reforma en la enseñanza superior, conferenciaba yo 
con algunas eminencias científicas, cuando recibí 
un telegrama en que un maestro de escuela me de
cía que llevaba dieciocho meses sin cobrar, que ya 
no podía sostenerse y que pusiera remedio á tan an
gustiosa situación. 

¿Qué hacer? 
Ese telegrama le lleva á uno á la realidad, y esto 

me obliga á comprometerme á resolver este proble
ma trascendentalísimo ó á marcharme á mi casa si 
no lo hago. 

Afortunadamente, tanto en el presidente del Con
sejo como en el ministro de Hacienda, encuentro la 
mejor disposición de ánimo para ayudarme, y pen
sando en que hace un mes, en una sola provincia, 
se cerraron más de 70 escuelas por falta de recursos, 
y que funcionan merced á la intervención del mi
nistro. Pusimos término á la interesante conversa
ción, considerando todo lo demás secundario.» 

* • 
Nuevas declaraciones 

—«¿Las reformas anunciadas aparecerán pronto 
en la Gaceta, según se viene anunciando? 

—Pienso llevar á la Gaceta las que sean compati
bles con los actuales presupuestos y sean reclama
das por necesidades muy urgentes. Ya he manifes
tado en el preámbulo á un decreto mi parecer sobre 
esta materia. Entiendo que la legislación de ense

ñanza está necesitada en Ejpaña de un espíritu co
dificador que venga á sustituir con una ley moderna 
la ley de Instrucción pública de 1857, cuya sola fe
cha denuncia lo arcaico de su condición, si no lo 
demostrasen asimismo, con la elocuencia de los he
chos, las múltiples reformas que ha sido menester 
ir introduciendo en aquel cuerpo legal para que res
pondiese á las exigeLCias del espíritu contemporá
neo en la vida de la enseñanza. Esta obra no puede 
realizarse fiando á la improvisación del momento 
político, ni al arbitrio de la voluntad ministerial, lo 
que ha de influir necesariamente en la cultura de 
la nación. Ha de ser obra de todos cuantos se inte
resen por el porvenir de nuestra Patria, cuya rege
neración depende, en primer término, de la educa
ción nacional. Cuando las Cortes puedan conceder á 
tan vital asunto la atención que merece, á ellas se 
deberá confiar la transformación de nuestros orga
nismos docentes. Mientras tanto, la obligación que 
en mi sentir incumbe al ministro de Instrucción pú
blica es el de preparar el terreno con meditadas re
formas. 

I«fi« primeras reforma* 

—¿Alcanzarán las reformas que usted proyecta á 
todos los grados de la enseñanza? 

—Ciertamente que no. No creo que sea posible 
en plazo tan perentorio como el que suelen durar 
nuestras situaciones políticas, acometer la tarea, 
verdaderamente enciclopédica, de transformar pla
nes, cambiar métodos, trastocar procedimientos, et
cétera, etc. Lo que importa es tener orientación se
gura en punto á la instrucción, y principalmente en 
cuanto á la que es base fundamental de todos los 
grados de la enseñanza. Me refiero á la instrucción 
primaria. 

Por lo que atañe á este problema, creo que las 
obligaciones de un ministro de Instrucción pública 
en España se reducen á dos, como los diez manda
mientos: pagar bien á los maestros y establecer bue
nas escuelas. Pagando mejor á los maestros, podrá 
exigírseles mayor cultura de la que hoy general
mente poseen; é inviniendo en las atenciones de en
señanza mayor suma de la que hoy les está dedica
da, podremos cerciorarnos de lo productivo del au
mento en el presupuesto de Instrucción pública. 
Hay que ir derechamente al establecimiento de la 
instrucción primaria integral, obligatoria y gratuita, 
haciendo efectiva, respecto á Instrucción pública, la 
frase que demostró nuestras energías frustradas en 
menos pacíficos empeños: «cueste lo que cueste.» 

E l paso á loa m a e s t r o » 

—¿Qué resultado arroja la ir formación sobre el 
pago á los maestros que abrió usted en la Gaceta 
de Abril último? 

—Excelente resultado. Se han recibido en este 
ministerio, aproximadamente, unas mil contesta
ciones al cuestionario. Desde los informes de los 
más altos jefes de enseñanza, como los Rectores de 
las Universidades, hasta los informes de los más 
humildes funcionarios, como los maestros de escue
la de humildes aldeas, todos coinciden en apreciar 
como gravísima la situación acluai del Magisterio. 
Adviértese en todos los pareceres la misma opinión 
acerca de la urgencia de una resolución radical en 
este sentido, y una voz unánime demanda el paso 
al Estado de las obligaciones de primera enseñaoza, 
como único remedio á la crisis actual, que viene de 
fecha tan remota y que no puede prolongarse por 
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más tiempo sin comprometer gravemente la vida 
nacional. 

Yo tenía ya formado juicio sobre este probleaia, 
y alguna vez he expuesto en el Congreso mi opinión 
franca y resueltamente; pero hoy, al ver de cerca la 
angustiosa situación de ios educadores de nuestros 
hijos, al conocer la inminencia del riesgo, conside
ro como mi preferente obligación, como un deber de 
conciencia, como un empeño de dignidad, el acabar 
de una vez para siempre con esta situación que de
nigra el nombre de nuestra Patria en Europa. 

O se paga á los maestros, ó sobra el ministerio de 
Instrucción pública. 

—¿No cree usted que su propósito de llevar las 
obligaciones de primera enseñanza al presupuesto 
del Estado, encontrará dificultades económicas? 

—No lo creo. Parece demostrado que con los re
cargos municipales ya establecidos, y con los demás 
recursos que por mi antecesor en este ministerio 
fueron arbitrados para el pago de las atenciones de 
enseñanza, habrá suficiente cantidad para pagar ai 
Magisterio, pudiendo la Hacienda reintegrarse de lo 
que en ta.tsatenciones invierta. En úitimo caso, si 
resultase algún déficit, que nunca sería muy gran
de, deber de patriotismo es ayudar á la obra de la 
educación nacional. 

I i i speee loue« y J íuntes de prlniern e n s e ñ a n z a 

—¿Qué otras reformas proyecta usted en la p r i 
mera enseñanza? 

—Reformas propiamente dichas, ninguna; fuera 
de la radicaíísima de que acabamos de hablar. Para 
la reorganización de servicios algo tengo en estudio 
relativamente á las Inspecciones y á las Juntas de 
primera enseñanza, y á provisión de escuelas; pero 
todavía no he ultimado el examen de estas cues
tiones. 

In«tf tuto« generales y téentcoB 

—¿Estará usted satisfecho de la acogida entusias
ta que ha merecido su circular sobre enseñanzas 
técnicas? 

—Satisfechísimo; pero no por lo que puedi lison
jearme personalmente el aplauso de la opinión, sino 
porque veo que no me he equivocado al pensar que 
mis proyectos de reforma respondían á una necesi
dad sentida unánimemente. 

La impresión que ha producido la estadística so
bre técnicos extranjeros, viene á convertir en aspi
ración patriótica lo qse era ya ideal pedagógico mo
derno. Hay que dar carácter de aplicación a los es
tudios de cultura general de España. 

El espíritu de otros sigios fué humanista, y la 
educación revistió un carácter clásico. El espíritu 
de nuestro tiempo es industrial, y la educación deba 
ser técnica. 

—¿Qué fundamento tiene su propósito de trans
formar los actuales centros de segunda enseñanza 
en Institutos generales y técnicos? 

—El establecimiento en cada provincia de una 
amplia unidad educativa, que permita el desarrollo 
de una educación integral, y como la que en la pr i 
mera enseñanza se solicita, y que debe continuar 
en la segunda enseñanza, puesto que la especializa-
ción debe ser cosa de las clases propiamente llama
das especiah s y de las facultades universitarias. Lo 
que yo deseo es abrir á la juventud que acude á las 
aulas rumbos nuevos para sus estudios. A medida 
que se vayan cerciorando de la utilidad de las ense
ñanzas técnicas, á ellas dedicarán su actividad, que 
actualmente no halla otro camino que el de la buro

cracia, donde van á parar la mayor parte de los t í 
tulos académicos. 

iirofesorado.—Hlágs sueldo y m á s trabajo 

—Y respecto al profesorado, ¿qué criterio tiene 
usted. 

—La considero como el principal elemento para 
la reforma. Nu hay plan de estudios bueno con pro
fesor malo. 

Nuestro profesorado es verdaderamente digno de 
las funciones que ejerce; pero hay dos cosas en las 
cuales puede modificarse su organización actual en 
beneficio de la enseñanza: la una se refiere á un au
mento de trabajo pedagógico por parle del profesor. 
La otra se refiere al aumento de sueldo. No creo que 
con tres mil pesetas esté bien pagado un catedrático 
de! Instituto, una vez suprimidos los derechos de 
examen, ni creo que con hora y media escasa de lec
ción diaria haya cumplido su misión el profesor. 

A u t o n o m í a univers i tar ia 

—Y respecto á la Universidad, ¿qué piensa usted 
hacer con el proyecto de autonomía universitaria? 

—Todavía no lo conozco. Las tareas políticas que 
han embargado hasta el presente la atención del 
Gobierno, no me han permitido estudiarlo. Suspen
dida ya la legislatura, es notorio el propósito del 
Gobierno de deiiear «das imperiosas vacaciones» á 
la reorganización dn servicios. Me propongo estu
diar con la debida atención el proyecto de autono
mía universitaria, que considero de transcendental 
interés. 

—¿De modo que el varano ha de ser para usted 
una época de trabajo? 

—Exactamente. Es menester hacerlo así. 
Al concluir el verano comenzarán para todo el 

Gobierno las tareas parlamerUarias, y para mí, como 
ministro de Instrucción pública,comenzará, además, 
otra labor: la determinada por la apertura de un 
nuevo curso académico. 

Para todo ello hay que prepararse trabajando...» 
E¡l (lago á los maestros 

«La? noticias circuladas acerca de las líneas ge
nerales en que se inspira la reforma de psgos á los 
maestros, han causado la mejor impresión en el pro
fesorado primario y en cuantos se preocupan del 
progreso de la cultura nacional. 

El decreto anunciado dispondrá, según nuestras 
noticias, que el Estado se encargue defioitivamente 
de pagar las citadas obligaciones, reintegrándose 
después en la forma que el uiinistro de Hacienda de
termine. 

Para solventar la deuda actual, que viene arras
trándose con vergonzosa constancia desde hace mu
chos años, se dispondrá que cada Ayuntamiento 
consigne en sus presupuestos la mitad de lo que 
adeuda, y la otra mitad en el año siguiente, ó sea, 
si la reforma se lleva á cabo, en el año 1903. El Es
tado cobrará esas consignaciones de atrasos, las pa
gará á ios maestros y en dos años habrá desapareci
do una deuda que nunca debió tolerarse. 

Giaro está que esta reforma, de transcendental 
importancia, necesita, para llevarse á efecto, del 
concurso de las Cortes; pero confiamos, dada la jus
tificación y la necesidad de la reforma, que no ha 
de hallar serias dificultades en los Cuerpos Colegis
ladores. 

Para el porvenir de España; para la afirmación, 
en las costumbres, de las verdaderas ideas liberales, 
la reforma que se proyecta, en cuanto ha de garan-



E L RAMO 

Ú zar la independencia del profesorado de primera 
enseñanza, s de indiscutible transcendencia . Lo
grado esto, suprimida esa bochornosa deuda, que 
Ea venido á ser entre nosotros como una negra le
yenda, pocha pensarse seriamente en ampliar los 
programas actuales de nuestra enseñanza primaiia, 
en llevar el trabajo manual á nuestras escuelas y en 
otras reformas pedagógicas, que estein haciendo su
ma falta. 

No desmaye el señor conde de Romanoues ni el 
Gobierno actual en esa reforma, que será segura
mente uno de los títulos más legítimos de gloria para 
el que tenga el valor de realizarla. 

SECCIÓN B E ANUNCIOS 

OBRAS ^ 
D. José Fatás y Bailo 4 r 

Maestro de primera enseñanza 
o — ^ | $ > - < l 

* * * * * L O S • * » M « ¿lIMáLES Y LOS YESET-'LES $| 
CON ALGUNOS PEQUEÑOS GRABADOS Z» 

***** 
•^IffiflMft QUINTA EDICION 

I^Aprobada de t e x t o . ^ . 
9% Precio, t ana peseta. / v f 

* NOCIÓN^ mmm ^ 
DE ARITMÉTICA 5 

con 292 problemas 
H J ^ A P R O Í l A D O S K J I 

NECESIDADES DE U VIDA 

®N^)| APROBADA DE TEXTO | (^Sj ) ^ ' j , -

Véndese, enciu-rdernad ,. en las principa 
les librerías al precio de 811 cts. de pereta. 

Programas ás primera enseñanza 
POR 

ID. STél i : 
Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría 18 id . id 20 
Analogía y Sintaxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id . id 20 
Aritmética 38 id. id 30 
Agricultura 22 id . id 20 

De venta en lalibrería de D. LEANDRO PÉREZ i 

OBRAS DE 1.a ENSEÑANZA 
POR 

I S i f 

BIBLIOTECA D E NIÑO 
Colecoióü de cuaderuos de 16 páginas, arreglados ai 

procedimiento moaegráfioo ó da lecoiones en hojas 
dueltas. 

Cíen ejemplares CINCO PESETAS. 

Cuanto más se acerque el libro al juguete, tanto 
más provecho sacará de aquél el niño. 

La lectura de la infancia (cinco cuadernos). 
I.0 Cartilla de lectura.—2.° Lectura silábica.—3.° 

Complemento de la lectura. —4.° Vlanuscrito.—5.° Lec
tora de verso. 

Programa de Aritmética.—Sistema métrico 
decimal.—Colección de problemas numéricos. 
—Programa de Geometría.—Id. de Geografía. 
—Id. de Historia de España.—Ejercicios de len
guaje (varios cuadernos).—El trabajo manual 
(varios cuadernos). 

remiten muestras á quien las pida al rotor, calle 
de San Juan, 16, principal.—MADRID. 

Cuestiones de Pedagogía práctica: 
Medios de instruir. 

Aprobada para servir de texto en las escuelas Norma
les por Rial orden de 11 de Febrero de 1897. 

Precio: TRES PESETAS ejemplar. 

L i b r o s d e O a l í e j a 
PARA LAS ESCUELAS ' 

Se venden todos k los mismos precios de 
M drid, en la librería ele L. Pérez, Huesca. 

Tauibión tenemos á la venta los publica
dos de la «Guía de la Enseñanza», que son; 

Tomo primero: Religión y moral é Histo
ria Sagrada. 

Tomo segundo: Gramática Castellana. 
Tomo cuarto: Oeometría. 
Tomo quinto: Geografía. 

Biblioteca de las Escuelas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

Id. quinto: Oeometría. 
Id. sexto: Geografía. 
Id. noveno: Ciencias físicas y Naturale. 

Tip. de L . Pérez. 
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